
 
 

Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, con el certificado de 

tradición donde se aclararon las placas de la motocicleta. 

  

 

La sria, 

 

    IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0046000 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

EL certificado de tradición aportado con el oficio que antecede, 

proveniente de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Fusagasugá, 

agréguese a los autos y téngase en cuenta. En consecuencia se dispone: 

 

Decretar la Aprehensión y secuestro de la motocicleta de placas 

CBE80B, marca Auteco Bajaj, línea Pulsar 180II, modelo 2008, cilindraje 180,  

color negro, motor DJGBNM23814, de propiedad del demandado ANGEL 

EVELIO RODRÌGUEZ VIZCAÌNO. 

 

Para tal efecto, se comisiona al Señor Inspector de Tránsito de la zona 

respectiva, a quien se le faculta para designar el auxiliar de la justicia, y 

señalar los honorarios. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

            JOHANNA GUALTEROS GIL 

             JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ. 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 07.02.22  



Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


